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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


                                                 PROYECTO DE LEY.

INICIATIVA: Bloque Partido Nuevo: Diputada Graciela María Catalani y Diputado Walter Leandro López.

TEMA: Crear en el ámbito del Ministerio de Salud Publica de la Provincia el Instituto del Quemado.

                                                      FUNDAMENTOS
          Las lesiones por quemaduras estuvieron ausentes en los primeros listados de patologías y recién en el año 2001, momento en que se implementa el Programa Vigi+A, la vigilancia de las enfermedades no infecciosas denominadas no transmisibles son priorizadas. Actualmente el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación cuenta con un sistema de vigilancia para las lesiones, integrado al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SINAVE). A través de este sistema se registran datos de la institución que recibe al accidentado; de persona, tiempo y lugar de la lesión; circunstancias en la que ocurrió la lesión, uso de elementos de seguridad, naturaleza, localización y gravedad de la lesión.

          En nuestra provincia  los que poseen los modos de solventar  los costos del tratamiento ya sean porque poseen obra social o los medios económicos para hacerlo son trasladados a la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, o a la Capital Federal para realizar el tratamiento más adecuado, ya que estas ciudades cuentan con un Centro Especifico para atención del quemado.

         No queremos decir con esto que  Corrientes no cuente con los Médicos y el recurso humano suficiente para realizar las atenciones correspondientes. Sino que Corrientes necesitaría un Centro de atención donde el quemado pueda encontrar desde Médicos que se especialicen en este caso de patologías, enfermeros especializados, materiales de internación, traslado adecuados, contención psíquica y rehabilitación con especialista en esta  materia.

         Ahora la necesidad la tiene una nena del Paraje San Lorencito, quien  sufrió la caída de una pava con agua hirviendo, que le deterioró su rostro y varías partes del cuerpo y debió ser trasladada al Hospital Juan Pablo II, no hace mucho la Ciudad de Corrientes se horrorizó ante lo sucedido en la Comisaría Séptima, por el mes de enero del corriente año cuando Daniel Romero (22) falleció por causa de las graves heridas provocadas por el fuego, ya que su cuerpo estaba quemado en un 90 por ciento; luego de él murió Matías Martínez (16), de quien los médicos dijeron que tenía el 76 por ciento del cuerpo quemado y a los pocos días le sucedió lo mismo a Ricardo Pared (14) quien falleció, con el 67 por ciento de su cuerpo quemado. El único sobreviviente de los cuatro jóvenes, Ariel Escobar, fue trasladado al Instituto del Quemado, hace unos años dos bebas que residían en el Predio del Gaucho Gil, etc.

Hoy se está trabajando en esta Honorable Cámara de Diputados para lograr la creación del Instituto Oncológico, con el cual creemos podría funcionar este Instituto del quemado así como ocurre en el País vecino de Paraguay.

         En el futuro el tratamiento  estaría supeditado a reducir los índices de morbi-mortalidad mediante campañas de prevención efectivas a nivel comunitario y provincial, a mejorar el sistema de auxilio en la escena del trauma y transporte de víctimas, a la especialización de más camas de quemados adultas y pediátricas, a la regionalización de los servicios y a la creación de Banco de Piel Humana para el cual aún no existe marco legal. A nivel universal, el futuro del tratamiento de las quemaduras dependerá de los avances obtenidos para modular, con medicamentos, la respuesta inflamatoria sistémica, deseable, pero capaz de producir daños a la economía, en el desarrollo de sustitutos de piel que provean cierre definitivo y funcional eficaz a aquellos pacientes con mínima disponibilidad de sitios donadores; tales como piel artificial y piel clonada, y en combatir las infecciones, de tal forma, que no sean causa principal de muerte.
         Siempre se impondrán nuevos planteamientos para mejorar el tratamiento del paciente quemado, muchos paradigmas que damos hoy como infalibles, mañana serán totalmente falsos. Es pretencioso intentar predecir como sería esta disciplina en 200 años, por así decirlo. Sin embargo, en cualquier época en que se aborde este problema, el manejo multidisciplinario seguirá siendo la piedra angular en el tratamiento de las quemaduras grave.
POR ELLO
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1º: Crease en el ámbito del Ministerio de Salud Pública de la Provincia el denominado INSTITUTO DEL QUEMADO”, para la atención y tratamiento adecuado del paciente quemado, quien además podrá realizar campañas de prevención y capacitación a Centros Asistenciales de la Provincia, a Cuerpos de Bomberos y Policía de la Provincia de Corrientes.

ARTÍCULO 2º: El INSTITUTO DEL QUEMADO dependerá jerárquico, funcional y administrativamente del Ministerio de Salud Pública de la Provincia.

ARTÍCULO 3º: El Ministerio de Salud Pública de la Provincia afectará de su planta de personal a profesionales médicos especializados, paramédicos, personal de enfermería, administrativos y de maestranza con destino al INSTITUTO DEL QUEMADO, garantizando de tal forma su normal funcionamiento para la atención y tratamiento del paciente quemado.

ARTICULO4º: Facultase al Poder Ejecutivo a afectar los recursos materiales y financieros necesarios con destino al INSTITUTO DEL QUEMADO, creado por esta Ley.

ARTICULO 5º: DE FORMA.
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